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O R D E N 

Sobre la di'vision de partidos de la provincia de Cuenca. 

Las Co'rtes, enteradas del expediente de división pro­
visional de partidos de la provincia de Cuenca que V. S. 
nos dirigió' en ri de este mes, y con presencia de lo que 
la Regencia del Reino informa por la Secretaría de la 
Gobernación de la Península, han tenido á bien aprobar 
el plan ndm. 2°, su fecha 10 del corriente, formado de 
orden de S. A.; estándose por lo respectivo al arreglo de" 
los Juzgados y numero de subalternos de Justicia á lo de­
clarado por punto general en resoluciones de 13 de Se­
tiembre illtimo y 24 de este. De orden de las Cortes lo 
comunicamos á V. S. con devolución del expediente para 
que la Regencia lo tenga entendido, y su cumplimien-
to.=:Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Abril 
de \^\^.-zzBlas Ostola-z.a,,'D\^mzáo Secretario.ziT^i^o 
Gárate, Di^mt^iáo Secretario :=Sr. Secretario interino del 
Despacho de Gracia y Justicia. 

D E C R E T Ó LXXXIV. 

DE 29 D E A B R I L DE 1814. 

Se habilita el puerto de Punta de Arenas, en la provincia 
de Costa-Rica. 

Las Cortes, enteradas de que la provincia de Costa-
Rica carece de puerto inmediato habilitado para expor­
tar sus producciones, y proveerse de los efectos de que 
tiene necesidad, y deseando proporcionarle el fomento 
de que es susceptible, decretan: Se habilita para el co­
mercio el puerto de Punta de Arenas, situado al sur de la 
citada provincia. Lo tendrá entendido la Regencia del 
Reino para su cumplimiento, y lo hará imprimir, pu­
blicar y circular. ::= Dado en Madrid á 29 de Abril de 
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i^i^.-=i Antonio Joaquín Pérez, Vice-Presidente.:= T^-
deo Garate, Diputado Secretario.rrT^^J'^O Ignacio Gil, 
Diputado Secretario. = A la Regencia del Reino. 

O R D E N 

Sobre que se renueven y salgan en la primera <vez, los cuatro 
•vocales últimamente nombrados de la Diputación pro'viu' 

cial de Cataluña trc. 

Excmo. Sr.: La Diputaciotí provincial de Cataluña 
ha consultado á las Cortes sus dudas acerca de si han de 
renovarse los cuatro primeros d cuatro iHtimos de sus VO' 
cales; cuándo entrarán á ejercer los que se elijan en su lu-» 
gar, y si la renovación ha de extenderse á los suplentes, 
y en qué níímero: y las Cortes en su vista han resuelto 
que deben renovarse y salir en la primera vez los cuatro 
vocales últimamente nombrados, asi como está declara­
do para los individuos de los Ayuntamientos constitu­
cionales. Que los vocales que se nombren de nuevo en­
tren á ejercer sus cargos en i.° de Marzo próximo; y ííl-
timamente, que la renovación de los suplentes se siga por 
el mismo orden que la de los vocales de la Diputación, 
debiendo en consecuencia salir la primera vez los dos ííl-
timos que se hubiesen nombrado. De orden de las Cor­
tes lo comunicamos á V. E. para que la Regencia lo ten­
ga entendido, y su cumplimiento. = Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Abril de \'^\^.-=.Blas Osfo-
laza. Diputado Secretario. — TÍZ-̂ 'Í-O Garate, Diputado 
Secretario. = Sr. Secretario del Despacho de la Gober­
nación de la Península. 

Ayuntamiento de Madrid




